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Serán snscritores fcrzosos á la Gcceta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidcs civilmente 
psgacdo su importe los qne puedan, y sopüendo 
por los demás los focdcs de ¡as respectivas 
provincias. 

{Eeal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, eaalqaiefa qae sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en sa cnmpümieDto. 

(Superior Decreto de 20 de Ftbrero de 1862.) 
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BIEECCIOH S E N E R A L DE ADMINISTRACION C I T I L 
Montes 

A consecuencia de no haber llegado á su des
tino é ignorarse el paradero de ua pliego de co~ 
irespondencia oficial dirijido en 11 de Junio 
de 1894, al 8r. Gobernador P. M. de Leyte, que 
contenía doscientos cincuenta impresos de los que 
e<tB Dirección general facilita á las Juntas pro-
viociales para la extensión de títulos de propie^ 
dad por composiciones de terrenos, los cuales 
impresos estaban marcados respectivamente con 
loi números correlativos 10.501 al 10.750 am
bos iooiusive; este Centro directivo, á propuesta 
de la Inspección general de ¡Vientes, acordó en 
10 de Octubre del mismo año U invalidación de 
dichos impresos^ declarándolos en su virtud nulos 
y de ningún valor ni efecto; disposición que se 
publicó en la Gaceta de Manila, del día 13 del 
citado mes de Octubre, para ganeral conocimiento, 
i ñü de evitar que pudiera hacerse oso indebido 
de los expresados impresos. 

Recltíiatemente y por efecto del esmero con que 
la Inspección general de Montes anota en los 
libros de registro las remesas de impresos para 
titules que se hacen á las Juntas provinciales, 
Be ha podido adquirir el conocimiento da que 
iquellos impresos que se consideraban perdidos 
fueron á parar á la Junta provincial de Antique; 
la cual, sin fijarse, indudablemente, en qne no 
iban dirijidos á ella, los recibió y los empleó 
en la expedición de títulos de propiedad por 
composiciones de terrenos, conoedidas en dicha 
provincia. Pero, como quiera que de ello se si« 
gueo perjuicios evidentes para ios tenedores de 
tai citados títulos, por cuanto tales documentos 
íueron privados de toda validóz por el referido 
«cuerdo de esta Dirección general: á fin de evitar 
flatos perjuicios, y toda vez que no existe yá la 
Necesidad de sostener la invalidación de los 
^enoioüados títulos, que han sido empleados por 
autoridad competente en el uso á que se destinan: 
t̂e Centro directivo, en acuerdo de hoy y á 

propuesta de la In?peooión de Montes, ha dis
puesto dejar sin efecto el expresado acuerdo de 
^ía Dirección general de 10 de Octubre de 1894, 
J restituir á los doscientos cincuenta impresos 

que se trata el valor que tenían antes de sn 
Validación; y que esta disposición se publique 

J1. k Gaceta de Manila, para general conocí-
^ento. 

Manila, 15 de Septiembre de 1897. 

L ü B N G O . 

Parte militar 
- ^ ^ t m dé tá BUxm para él 28 dé Septiembre 

dé 1897. 
,£*r«¿«:—Los Cuerpos de la gnarmción; Presidio 
/ u r ^ l . Caladores núm. 2.—/«/# dé d i * : el Te

niente Coronel de Cazadores núm. 9, D, Felipe 
Duyois..—Imaginaria: otro del Regimiento nám. 73 
D. Luis Fernandes Bernal. —/e/e para el réconocu 
miento dé provisiones: el Ce mandante de Cfz^dores 
iiim. 2, D. Gerónimo Aguado.—Hospital y provi
siones: Artillería de Plaza, 5.0 Cip\XÁu.~~ Vigilancia 
de á pí¿: Cszadores núm. 12, 2.0 Teniente — Vigi
lancia de ctasts: £1 mismo Cuerpo.—Música en la 
Lunets: Regimiento núm. 70. 

fie órdea ce S. % . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Michelena. 

Marina. 
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

D E L A PEOVINCIA D E MANILA. 

Don Antonio Cano y Prieto, Capitán de Navio de 
la Armada, Comandante de Marina y Capitán 
del Puerto de Manila y Cavite. 

Necesitándose un Piloto de la Marina Mercante 
para el mando del berg-gta. c Setiembre (a) María 
Salud» surto en este rio, que según su tonelage 
de arqueo exigen las disposiciones vigentes fuese 
mandado por Piloto, se publica por medio del 
presente anuncio, á fio de que aquellos que se 
encuentren desémbarcados se presenten en esta de** 
pendencia para solicitar dicha plaza por el término 
de tres dias, á contar desde la fecha de su po -
blícación, en el bien entendido que trascurrido 
dicho plazo sin que alguien lo solicite, será des 
pachado dicho buque con un Patrón de este 
Cabotage. 

Manila, 23 de Setiembre de 1897.—Antonio 
Cano. 

AVISO A L 0 3 N A V E G A N T E S 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

ESPAÑA 

VaÜzamiento del canal del Padre Santo, de la 
barra de Huelva. 

Núm. 1.316, 1896 — E l Comandante de Marina 
de Huelva participa á este Centro Hidrográfico, en 
26 de Septiembre próximo pasado, habar s3 proce
dido á valizar provisionalmente la antigua canal 
del Padre Santo, en forma que permite utilizarla 
dorante ei día, h fia de que no se interrumpa la 
navegacída de la barra de dich > puerto en el caso 
de quedar interceptada temporaimeote la estrecha 
canal, de las de la barra, situada frente al Pica
cho, y que por ser la más hondable es la de ma* 
yor uso. 

Dicho valizsmlento está ya terminado, y consiste 
en cinco boyas cónicas y un boyarín pintados á 
fajas verticales bianoat y negras las doi del E , 
y á fajas verticales blancas y rojas las cuatro del 
W. Las dos de entrada están en fondos de 4m en 
bajamar viva ordinaris, y su distancia es de 125m. 

Las boyas y el boyarín, que se encoentran ia« 
mediatamente después, están situadas en la barra 
de la can»], en el sitio de mínimo calado, mar

cando también los veriles en fondos de 2m,60 en 
bajamar viva ordinaria; la distancia entre estas dos 
boyas es de 140m, y el ancho de la barra, se9 
gún el eje del canal, es de unos 80m, siendo sus 
fondos de arena suelta. 

Las dos últimas boyas, roja y blanca, que se 
encuentran entrando, marcan el veril de Poniente, 
cubriendo su enfi'ación todas las rabizas que des
pide el bsjo de este lado. La barra de este canal 
tiene como méxlmun en las mareas vivas equinoc
ciales 5m,65, y como míoimo en las pleamares 
muertas 4m,60. En bajamar tiene 2m,10 y 3m,05 
respectivamente. 

E n el resto del canal se presentan fondos mu* 
cho mayores. La regla de navegación para la en
trada es seguir el eje del canal marcado por las 
cuatro primeras boyas, hasta llegar á la 5.a, con 
lo que queda salvada la barra y el bajo del B. 
Pasada la 5 a boya, fó!o hay que preocuparse de 
dar rerguardo al del W., marcado por las boya» 
rojas y blancas 5.a y 6.a haciendo la virada en« 
tre la 6.a de este cana', que es cónica y pintada 
á f^jas verticales blancas y rojas, y la boy» lumi
nosa pintada de rojo que marca ei verii W, del 
canal para J el o á la costa y que pertenece ai va« 
I'zamíento general, sistema Piotsch, que continúa 
hasta el fondeadero de Huelva. 

La referida canal del Padre Santo presenta con
siderables vi nt»jas respecto A la tortuosa entrada 
actual del Picacho, y se recomienda su uso para 
todo buque cuyo calado lo permita, y especialmente 
para los de vela. 

Plano núm. 57 de la sección 11. 

PORTUGAL 

Inauguración del faro de Bugio (barra de Lisboa). 

(Avises aos Navegantes, núm. 16 Lisboa, 1896.) 

Núm 1.317,1896 E l 28 de Septiembre de 1896 
debe haberse ioangurado el faro que definitivamente 
se había instalado eo una torre en ei fuerte de Bu
gio. E l mismo dia debe haberse apagado la luz pro
visional. 

El piano focal del aparato está á I2m,6 de al
tara sobre la plataforma de la bateiía y á 25mt8 
sobre el nivel del mar. 

E ! aparato de alumbrado es de tercer órden. 
L% luz es bíancat con destello rojo c&da 20 se-

gunios, j v'slb e en todo el hoiiz^ate; tieue 17 
minas da alcance. 

Situación: 38o 39' 32" N. por 3o 4' 34 ' W. 
Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pag. 14. 

I^aoguración del faro de Ctzimba. 

(ATÍEOB aos Navegantes, núm. 15. Lisboa, 1896.) 

Núm. 1 318, 1896.—B 15 de Septiembre de 189e 
debe haberse inaugurado en el fuerte d^ la punta 
Caballo, extremo W. de la baMía de Gezimba. una 
iuz fija, roj*. Bl aparato es catadióplrico, de 6.0 
rdeo, de un diámetro de 0mt30, y la luz, de 10 

millas de alcance, esiá elevada 38m,5 sobre el nit 
veí del mar y 6m sobre el suelo. 

Es;á en la ©úspíie de una torre cilindrica de 
hierro, pintada de|blanco con refuerzos de color gris* 
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Sltuacióc: 38)25' 50" N. por 2o 53' 40'̂  W, 
Caademo de faros oóm. 2 de 1893, pág. 14-

FRANGIA. 

Alumbrado de loi reitos del autiguo mueHe E . de 
Caiaii. 

^Directicn dei Phares et Balises. 12 Septiembre, i896.) 

Nüm. 1.319, 1896—Oomo ccruscnencia de ha» 
bar terminado los trabajot de demolioíón del an* 
tiguo maeÜe 8. del puerto de OaiaU' te han apa
gado las dos laces verdes qae teñaiabao tai restos. 

Los cimientos del maeiie, qae süa sabdttan, 
•erán señalados, hasta qae desaparezcan del todo, 
con ana 6 varíes laces verdes colocadas en una 
Tslíza, en un bote 6 en una boya. 

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, p$g. 168. 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

MAR AMARILLO 

COREA 

Roca en el fondeadero da Tshemuloo. 

(Notice to Matlners, núm. 428, London 1896.) 

Nám. 1.320, 1896 —Segúa participa el Coman
dante del buque de guerra ing'ós Pique debe exis
tir en el fondeadero de Tihemolco on bajo de 5m,5 
en bajamar, á 12 3i4 cables al S. 76o 30 "W. do 
la cima dei 8o Woimi (sla Observadóo) y al S. 
15o W. de la cima de Maítch (39m); pero esta 
situación debe coosiderarse como dudosa. 

Cacta núm. 533 A de la sección V. 

Anuncios_oficiales. 
MONUMENTO A. LOS MARTIRES 

DE LA. INTEGRIDAD DE LA. PATRIA. 
E n virtud de lo acordado por el Excmo, ó Ilus 

trísímo Sr. Intendente general de Hacienda de 
estas Islas, se ha señalado el día 2 de Octubre 
próximo á las diez de la mañana para la adjudica* 
ción en coooierto particular ante la Junta nombrada 
al efecto, de las Obras de excavación de tierras 
j fábrica do hormigón pera los cimientos de em • 
piazamíento y zócalo de la verja de cerramiento, 
rellenos del primero y segundo cuerpo y columna, 
caballete ó andamio auxiliar de madera, del apoyo 
vertical de hierro de sujeción de la columna y 
aremate de coronación y de la prestación por 8 
meses de un juego de poleas, torno 6 cabrestante 
y mecates para el Monumento á los Mártires de 
la integridad de la Pátria, que ha de construirse 
en esta Ciudad de Manila, cuyo Importe según pre
supuesto, asciende á novecientos diez y ocho pesos 
ochenta y cuatro céntimos (pís. 918,84) debiendo 
ejecutar las obras el adjudicatario con sujeción 
extricta á los planos, pliego de condiciones y pre
supuesto con los precios marcados á cada unidad 
de obra, f ormulado por el Director de las Obras, 
y que para conocimiento general del público se 
hallan de manifiesto en las oficinas de la Intendenv 
cia general de Hacienda, todos los días no feria* 
dos de 8 á 12 de la mañana donde se celebrará 
el concierto. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo que 
é continuación se inserta y se presentarán en pliego 
cerrado, admitiéndose solamente durante la pris 
mera media hora del acto, ó sea hasta las diez 
y media en punto de la mañana. 

A los pliegos deberá acompañarse por separado 
la carta de pago que acredite que el licitador 
ha consignado, como garantía provisional para optar 
á la licitación, en la Caja de Depósitos de la Te
sorería general de Hacienda, la cantidad de 35 
pesos que aquel á quien se adjudique provisional
mente la contrata endosará en el acto á favor 
del Excmo. é litmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, Presideote de la Comisión del Monumento 
entendiéndose que de no dar prioolpio á las obras, 

el contratista en el plazo que se fije, perderá di
cha cantidad de 25 pesos que ingresará en el 
fondo de la suscripción para el Monumento. 

Las proposiciones que falten ¿ cualquiera de 
los requisitos que van indicados y aquellas cuyo 
importe exceda del tipo presupuesto, serán nu
las. EQ el caso que proceda una licitación verbal 
por empate, la mínima poja admisible será de IO 
pesos. 

Manila, 25 de Septiembre de 1897 —Por la 
Comisión, Gárlos Vega Verdugo. 2 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. é Illmo Sr. Intendente general de Hacienaa 
de estas Islas, 

Excmo. é Iltmo. Sr. 
D vecino de . . . con cédula personal 

de . . . clase núm. . . expedida por la Adminis
tración de Hacienda pública de . . . en . . . de 

189 . . enterado del anuncio publicado 
en la Gaceta de Manila del dia . . . de . . . . del 
corriente año y de los requisitos que se exigen 
para la adjudicación en concierto particular de las 
obras expresadas en el referido anuncio para el 
Monumento á los Mártires de la integridad 
de la Pátria y con conocimiento de todas las obli
gaciones que señalan los pliegos de condiciones 
que han de regir en su ejecución y el citado 
anuncio, se compromete á tomar estas obras por 
su cuenta en la cantidad de (aquí el importe en 
letra y número). 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber ingresado en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 25 pesos para tomar parte en la 
presente licitación. 

Manila, de de 1897. 

Firma y rúbrica del proponente. 

ADMINISTRACION D E H1CIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E MANILA. 

Contribución industrial y urbana 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 

l.o, 2.0 y 3.o do la Instrucción vigente de recau
dadores, se participa á los Sres. Contribuyentes 
de esta Capital y sus arrabales que desde el dia 
l.o de Octubre próximo venidero, al 20 inclusive 
del propio mes, se procederá á la recaudación á 
domicilio de las contribuciones expresadas, corres 
pendientes al 2.o trimestre del actual ejercicio; 
trascurrido dicho plez^, las personas que no 
hubiesen satisfecho sus respectivas cuotas á la 
presentación de los recaudadores que á contiM 
nuación se citan, se servirán verificarlo en esta 
Administración dentro de los diez días siguientes, 
entendiéndose vencidos el plazo para el abono le
gal de dichas contribuciones el día l.o de No. 
viembre venidero, desde cuya fecha incurrirán 
los morosos en los recargos establecidos en los 
Reglameutos de cada uno de los impuestos re 
feridos* 

Asimismo se llama la atención de los propie
tarios que se hallen en descubierto, respecto á 
trimestres anteriores, que por ningúa concepto 
podran satisfacer el recibo de la cuota corriente 
sin liquidar los atrasos conforme determina el 
art. 65 del Beglamento de la contribución ur
bana: por cuya razón, esta Administración exigirá 
de los recaudadores su más exacto cumplimiento, 
siendo motivo de su separación el no verificarlo. 

Por tanto, con el fin de evitar entorpecimientos 
y demoras en la recaudación y perjuicios á los 
contribuyentes morosos de exigirles el pago de 
esos atrazos por la vía ejecutiva de apremio, 
se rue^a á los mismos se sirvan abonarlos á la 
presentación de los oportunos recibos, y con el 
fin también de que los recaudadores cumplan 
fielmente la comisión que se les encarga, los con
tribuyentes deberán formular en esta Oficina las 
quejas y reclamaciones á que aquellos dé a lugar, 
por las faltas que pudieran cometer para correa 

girlas inmediamente: en la inteligencia qQQ , 
obligación de esos dependientes para verificar « 
cobranza, és la de presentarse una sola vez eQ' \$ 
domicilio de los propietarios, comerciantes é Ü f0 
dustriales, y caso de no realizar el recibo ó K < 
clbos respectivos, notificará su presentación ^ L t 
debida forma. ^ 

Recaudor general. J0 
D. Gregorio Perras. 

Recaudadores de distritos. 
Tondo. . D. Domicgo Martínez. ¡ 
Binondo. . > Marcelo Estéban. ^ 
Trozo. . • Eaíael Hernández, 
Santa Cruz. . > José Ancheta. | ¡t 
Quiapo. . > José Soller. 
S. M. y S^mpaloo. . > Rafael Flores. 
D. E . y Malate. . > Rafael Fernando. 
Intramuros. . > Gregorio Manas. 

Manila, 25 de Setiembre de 1897,—El Aduj 
nistrador. Romero. 

Clases pasivas. 
Los individuos de Ciases pasivas que cobrj 

sus respectivos haberes por las Cajas de U & 
ministración de Hacienda pública de esta previ 
cia pueden presentarse á percibir la memoilj 
dad corriente de ocho á once de lajnañana en 
dias y por el órden ' que á oo atin nación 
expresan. 

Dia l.o de Octubre entrante: Jubilados CeaaJ 
tes, Pensionistas de Gracia, Retirados de Gaen 
y Marina y Resguardo de Hacienda. 

Día 2 y 4: de Id.: Montepío civil. 
Dia 5 y 6: de Id.: Id. Militar. 
Advirtiendo que para los que hayan dejij| 

de presentarse en los dias ya señalados, po 
hacerlo en los dos siguientes hábiles pasados lo| 
cuales serán dadas de baja sus respectivas par 
tidas en las nóminas y alta en las del siguiente. 

Manila, 27 de Septiembre de 1897.—Romero 

TESORERIA CENTRAL DE HACIENDA PUBLIGl 
D E FILIPINAS. 

De órden del Excmo. ó litmo. Sr. late 
dente general de Hacienda, el día Juéves 3l 
del corriente, comenzará á verificarse el pag 
de los haberes de las clases activas correspondiente 
al presente mes. 

Manila, 27 de Septiembre de 1897.—J- Manrjj 

C O M P A S E A MARITIMA. 
Balance del 31 de Agosto de 1897. 

Activo. 
Acciones en Cartera 2.a Enrsión. . pfs 

Idem id Depósito. . » 
Material. . > 
Imprenta. . > 
Mobiliario. . > 
Valores en Cartera. 
Almacén. 
Caja 
Deudores Varios. 
Hong-kong Shanghai Bank. 

Total. 

Pas:vo. 
Capital. 
Acreedores Varios. 
Fondo de Seguros 
Cananeras y Pérdidas. 
Depositantes de Acciones. 
Explotación 
Intereses. 

Total. 

647-5 0°' 
125.000 

1.677. 
iU' ' 

905' 
46.293'í 
11.096' 

344 446%. 

pfs, 2 963.855' 

lali 
leoei 
10 
ím 

pfs. 2 500.000 
63.319'? 

» 2 2 6637 
> 125.000': 

75 5377 

pfs 2 963 sssj; 

' • i 
h 

Manila, 31 de Agosto de 1897.-141 Contador, 
de El za'de.—V.o B.o.—El Director, Juan T. Macleo» 

INSPECCION GENERAL D E MINAS. 
Distrito Pisayas.—Mindanao. 

E l Inspector general interino en operaclonei' 
campo en la provincia de Cagayan de Misa^^ 
pono en conocimleato del registrador ó repre«6J ^ 
tante del coto minero de mineral de ero, f̂l, 
pertenencias denominado cColón» sito en térfl̂  
de Gusa y Agusan del Gobierno P, M. ar?1 
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fllie son respectivamente D. J . C. Donaldaon-
* p. Aníocio Boria y WalU, c|ue las ope-

1l 
Siembre y en Tirtud de lo dispuesto en el 

40 del art. 53 del Reglamento vigente y 
2>o de la i .a de sus disposiciones gene-
0 pone en conocimiento de los interesados 
público por medio del presente anuncio 

D de Misamis, 14 de Septiembre de 1897. 
jospector general.—P. S. B . , Luis Espina 

3i 

ipO. 

0 de campo necesarias para su reconoci-
y demarcación que habían de dar prio* 

12 del próximo mes de Octubre, se 
3 y fijan ptra el dia 30 del corriente mes 
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GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS 
[aliándose depositada en ei Tribunal de esta 
ecera una caraballa, ocapada á Jaan Amigo 
no del pueblo de Talisay de esta provincia, 
muncia al publico para que por, el término 
30 dias contados desde esta fecha, se pre« 

L jfeen este Gobierno el que se considere dueño 
54̂  dicho animal á reclamarlo con los documentos 

} íficativos de propiedad, en la inteligenoia de 
pasado dicho plazo sin que nadie haya de-
0̂ su acción se procederá á lo que hubiere 

l6'í>r. 
g a n g a s , 20 de Septiembre de 1897.=Zapata. 

)0 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
¡Anclas obrantes en la Junta proTíoeial de Uo-ilo 
^ relacionoa remitidas por el Presidenta de di» 

Wuta en 10 de Octubre de 1894. 

71 

Pueblo de Fassi. 

de los tateire»doi. Nembrea de loa interesudoa 

'̂ ftin Palmares 
SPl'o Castro 
^Qio Palmares 
Ptin Palma 
?»dra Palm» 

. > Panig 
lemura 

'3ÍJrft PademiUa 
^ C P a c a r d o i í i^ in Oaator 

^ Palermo 

D. Antonio Celis 
Antero Palmes 
Andrés Palomaria 
Antonio Pacoial 
Ambrosio Palma 
Asunción Palomado 
Agustín Panabe 
Antonío Paliado 1 
Aniceto Pañis 
Apolonio Palada 
Alejandro Pi-dillo 
Baeoáventura Padernal 
Bonifacio Pagoyona 

D, Bernard oLagdamen 
Beuito Panisaies 
Bartolomé Padilio 
Clemente Paderoilla 
Crisanta Paderniila 
C emente Paclebar 
Cayetano Pamplona 
Garlos Ladermina 
Cfisanto Laqniam 
Cal xta Palee 
Casimiro Palee 
Críspalo Castellano 
Crisaoto Paima 
Cirilo Palma 
Cristina Guiiaran 
Casimiro Castillano 
Diego Palma 
Dominga Tena 
Diego Ago'lar Est .no 
Diego Pañis 
Domingo Palmes 
Domingo Viilalcbcs 
Domicgo Pancilacan 
Esteban Pama 
Eitefsnio Padernal 
Exequiel P. Salvador 
Eulaiio Palabríca 
Eulalia Palma 
Enrique Panerio 
Eugenio Padernal 
Eatebsn Paderna 
Fraele Padernal 

D. Fernando Plamlno 
Francisco Paez 
F l¡i Carbiña 
Francisco Pañis 
Froihn Paderna 
Feliciano Abelladjz 
Fe ipe Padprna 
Fd'pe Alianza 
Facundo Palma 
Fauita Pacheca 
Fracíuoso PaLerio 
Francisco Paderna! 
Franc seo Palerino 
Frolian Pamplona 
Francisco Palmaria 
Fermín Lamet 
Feliciano Babiera 
Francisco Pablico 
Guillermo Parcial 
Guillermo Pañis 
Gregorio Parmulao 
Gregario Palabriea 
Gregorio Lapating 
García Pallado 
Gerónimo Pajaree 
Gerónimo Paiermo 
Gregorio Palabriea 
H;:arlo Palemia 
H ginío Fajardo 
Hilario Palma 
(gDac'o Pacheco 
Ignacio G\i muta 

(Bt continuará.) 

Edictos 
En Fas actuaciones del juicio verbal civ I segu'da por 

D.a Concepción de Icaza contra Don José Gon
zález y Azaoia sobre cantidad de pesos se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis-
pos ti va son del tenor siguiente: 
Sentencia.—En los Estrados de! juzgado de Paz 

de Quiapo á 22 de Junio de 1897 el S?. Oon Alfredo 
Chicote Juez en propiedad del msmo habiendo visto 
y examinado el presente juicio verbal c vil seguido por 
D.a Concepción de Icaza viuda mayor de edad domi-
ci'iada en este arrabal contra Don José Gonza'ez y 
Azao a vecino del arrabal de Sampaloc sobre cantidad 
de pesos 

Vistos los art.s 1088, 1089, 1091, 1.100. r 101, 
i.io8t 1113, 1.137 y demás disposiciones aplicables 
en caso y los de aplicación genera!. 

Fallo: que debo condenar y condeno a! demandado 
D. José Gooza ez y Azao a al pago de la cantidad de 
sesenta y nueve pesos á la demandante D.a Concep* 
c óa d« Icaza mis las costas y notiffquese á dicho de* 
mandado con arreglo á la Ley de esta sentencia. Así 
por esta mi sentencia deñaitivamente juzgando lo pro
nuncio coando y firmo,—Alfredo Chcote. 

Publicación.—.Leida y pub icada fué ia anterior sen* 
tencia por el Sr. juez estando celebrando audiencia 
publica eo los Estrados de este juzgado en el d á de 
hoy 22 de Junio de 1897 de que certifico. =Francisco 
Fernandez, 

Don Gaudencio Eleizegui y Reyes Juez de Paz en pro
piedad del distrito de Tondo. 

Por el presente se cita llama y emp'aza á la au
sente D a Eduviges T. del Socorro vecina que fué de 
la calle de Solana núm 42 Intramuros para que el 
en término de 9 dias coatados desde la inserción de' 
presente edicto en la Gaceta de esta Cap tal compa
rezca en este Juzgado de Paz sito en ia calle de Acei' 
teros núm. 2 á fin de ser notificado de la sentencia 
dictada en el juicio verbal de faltas segu do entre 
la misma y Juana Reyes y García sobre maltrato de 
obra sin les óa apere bida que de no hacer'o dentro 
del citado término se entenderá dicha notificación con 
los Estrados de este mismo juzgado parándo'e los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Tondo 25 de Setiembre de 1897. 
—Gaudenc'o Eieizegui.—.Por mandado de Sr. Jutz 
El actuario, Apolonio Sequera. 

Don Migue! Logarta y Ceniza Juez de Paz Letrado 
de esta Ciudad é interino de 1.a instancia por sus 
titución reglamentaria. 

Por el presente cito l'amo y emplazo a! testigo Ig' 
nació Estrada natural de Cantilan distrito de Surigao 
vecino de esta Ciudad soltero mayor de edad sabe 
leer y escribir para que en el término de 9 días á 
contar desde el inmediato dia de la publicación de 

este edicto compirezca ante este juzgado á declarar 
en la causa núm. 8( inic^da en 1896 costra Cnsó* 
gono Bermejo pop estdfa ententiéndose que de no we-
rificario dentro del expresado término se le apercibirá 
¡o que en derecho haya lugar. 

Hado en la Ciudad de Cebú i 17 de Set:e abre de 
1897.—M guel Logarta.—Por mandado de su Sría., A'e-
jandro Antioquia. 

Don Joaqu n María Becerra y Alfonso Juez de £ ains» 
tancia de este partido judicial de Nueva Ecija 

Por el presente cito llamo y emplaza al procesada 
ausente Me'ecio Laureta indio viudo labrador de 7; 
años de edad natural de Santiago provincia de llocos 
Norte y vecino de Santor de esta provincia y sin ins-
t'ucción para que por el término de 30 días con
tados desde 'a pub'icación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presente en este juzgado á contestar 
los cargos que contra el m smo resultan en la causa 
núm 5131 de! año 90 contra el mismo y otros por 
hurto y amenazis pues de hacerlo así le o ré y adcaî  
nistra é justicia y de lo contrario seguiré sustaa-
c;ando dicha causa en su ausencia y rebeldía paraade 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Por lo que en nombre de S M. e Rey Don AW 
fonso XHI (q D g.) exhorto y requiero á todos !os 
autoridades tanto civiles como militares y ú los agen
tes de la policía judicial se sirvan praetcar activas, 
diligenc as en busca de dicho procesado y caso de 
ser habido lo remita á este juzgado con la seguridad 
debida. 

Dado en San Is dro, 22 de Setiembre de 1897 « 
J. M.a Becerra. —Por mandado de su Sría. Antoni© 
Juncadilla. 

Por pr-videncia dictada en esta fecha por el Señor 
Juez de i.a instancia de este partdo juiical de 
Nueva Ecija en la causa núm. 39 de' 95 contra Higina 
Mactal sobre hallazgo de! cadáver de un niño recién 
ns.cido se convoca á los testigos ausentes Juan Cipriano 
Nicoás farungao y Cirmen Sabat vecinos de Santor 
de esta provincia para que por e! término de 8 dias 
á contar desde ia publicación del presente edicto eot 
ia Gaceta oficial de Manila se presenten en este juzgado 
.4 declarar en dicha causa bajo apere bim ento que 
de no hacerlo les pararán los perjuicios que en de
recho hiya lugar. 

San Isidro, 22 de Setiembre de 1897.«Antonio Jua» 
candiiie..—V.o B.o, Becerra. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. JMÍZ 
de t.a instancia de este partido judicial de Nueva 
Ecija en la causa núm. 188 del 97 por homicidio se 
convoca á los parientes del cadáver hallado el dia 20* 
del actúa! ea el rio d ú barrio Castellano jursdiccós 
de San Leonardo de esta provincia para que en ei 
término de 8 dias contados desde (a publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Man ía se presente 
en este Juzgado á declarar en la citada causa bajo aper* 
cibimiento que de no hacerlo se les pararán los per
juicios que en derecho haya lugar. 

San Isidro, 23 de Set embre de 1897.—Antón © ̂ uo,r 
candi!la.=V.o B.o, Becerra 

Don Luis Cubero y Rojas Gobernador P. M. de este 
distrito con atribuc ones judiciales. 
Por el presente cito l amo y emplazo á :os ausea* 

tes Lucio Laciica el llamado Juan de Camarinez y 
Ravmundo N para que en el término de 30 dias con-
í d-' s desde la pub'icacióu de este edicto en la Gaceta 
ofic al dz Manüa se presenten en este juzgado á for
mular sus descargos en la que aparecen como pro
cesados en ¡a causa núm 34 seguida contra Dos 
Potenciano Tamayo y otros por homicidio lesiones 
y atentado apercib éadoles que de no lucer o dentro 
de! término señalado se acordará á lo que en derecho 
hubiere lugar 

Dado en Masbate, 22 de Setiembre de 1897.—-
Lu s Cubero. —Por mandado de su Sria., Narciso Guevara. 

Por el presente cito l amo y emplazo á lo-ausentes 
Lucio Lachea Manuel N. y el llamado Juan de Ga» 
marines para q ¡e en el término de 30 dias contados 
desde la publicación de este ed cto ea la' Gaceta ofi-
clal de Manila se presenten en este juzgado á formular 
sus descargos en la que aparecen como procesados ea 
la causa núm . 35 que inst uyo contra los mismos y 
ot' os por hurto apecib éndoles que de no hacer'o den
tro del término señalado se acordará á lo que en de
recho hubiere lugar. 

A su vez en nombre de S. M el Rey Don AI«» 
foaso Xlil (q. D g ) y en su represen tac óa ia Reina 
Regente del Reino exhorto y requiero á todas las au« 
tor Jades tanto civ les como m litares y de la órdent 
de po'icía judc'al para que practiquen act'vas di igea-
cias ea busca de los referidos procesados y caso de 
ser habidos se poagm k disposicióa de este juzgidav 
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Dado en Masbaíe á 21 de Setiembre de 1897.— 
Luis Cubero,—Por mandado de su Sría., Narciso Guevara. 

Don José M.B Gutiérrez Repide, juez de i.a instancia 
de ía provincia de Tariac. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 

Vcente Pedro, para que ¿por el término de 15 d as 
contados desde la inserción dei presente en la Gaceta 
ofical de Manila, se presente en este juzgado i o r 
Real auto xecaido en la causa núm. 2686 apercibido 
que de no hacerlo se le pararsn los perjuicios con

siguientes. 
^ Dado en IVrlac 25 de Setiembre de 1897.—José, M.a 
Gutiérrez,—Por mandato de su Sría, Gregorio Sastre^ 
Bernardino Sspuog. 

mma S B 

Por el presente cito Hamo y emp'czo á los proce
sados Cata]:no Pagtduan y José Domingo y al ofen'» 
dido Tcm/s Aguilar, vecinos de Gerona de esta pro
vincia, para que dentro de 15 dias contados desde 
la insercón de este ed'cto en !a Gaceta oficial se 
presenten en este juzgado á oir Real sentencia en la 
"¿usa núm. 2132 instruida contra ios dos primeros por 

bo en cuadril-a con lesiones, quedando apercibidos en 
otro caso depararles el perjuicio que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de i.a instancia de Tálrac ] á 
25 de Septiembre de 1897. —José M i Gutiérrez.—Ante 
nos. Gregorio Sastre, Berní.rdno Sapucg. 

Por e' presente cito Pamo y emplazo al ofendido 
D. José de Noga vecino de Paniqui de esta provine 
cía, para que dentro de 15 dias contados resde a 
inserción de este edicto en ía Gaceta oficial se 
presente en este Jmgado á oir Real sentencia en 
a oausa núm. 2233 por hurto, quedando apercibido 

en otro caso de parale el perjuicio que hsya ugar. 
Dado en e! Juzgado de i.a instancia de Taclac á 

25 de Septiembre de 1897.—José M.a Gutiérrez.—Ante 
oos, Gregoro Sastre, Bernardino Sapuog. 

Uon José E . Céspedes y Santa Cruz. Juez de i .a ins
tancia de 'a provincia de la Laguna. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a* chino infiel 

Oag-Qaipco Qu va que estuvo residiendo anterior-
mente en el barrio de Dujat de esta Cabecera para 
que en el término de 30 dias contados desde el si
guiente dia de la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila, se persone en este Juzgado 
é en 'a Cárcel púbica de esta provincia á responder 
los cargos que e resu tan en la causa núm. 174 del 
año próvimo pasado contra el mismo por estafa, bajo 
apercib:miento que de no ver ficarlo dentro de dicho 
íérmino ie pararán los perjuicios que en justicia hu-
&iere lugar se ie declarará rebelde y contumaz y se 
entenderán las ú teriores actuaciones con los estrados 
¿el Juzgado. 

Dado en Santa Cruz á 20 de Septiembre de 1897.— 
fosé E . C éspedes,=Por mandado de su Sría., Marcos 
4e La ra Santos^ 

Oon Antonio Trujillo y Sánchez, Juez de i .a instancia 
de este partido. 

Por el presente cito, l'amo y emplazo al procesado 
ausente Plácido Verdera natural y vecino de' pueblo de 
l&osaro hijo de Mariano y de Vctoria Amasóla para 
que por el término de 30 dias contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Maai a se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta Cabecera á responder de las resultas 
de la causa núm. 74 que instruyo contra el m smo 
y otra por homicidio apercido de que en otro caso se 
le deparará rebelde y contumaz á los llamamientos 
jud c ales parándole ademés los perju cios que en de
recho hub re lugar. 

Dado en ía V'Ha de Lipa á 23 de de Septiembre 
ê !897 = Antón o Trujillo—Por mandado de su Sría., 

Matías Raymundo 

Don Bartolomé García y Sánchez. Juez de 1 a instancia 
de esta Cabecera de Davao. 
Por e presente c to, llamo y emplazo al procesado 

ausente llamado Andag. para que en el término de 30 
dias desde l a publicación de este edicto comparezca 
ante este Juzgado ó en la cárcel de esta C abecera á 
confiestar ios cargos que ie resultan en ia causa nú
mero 19 de 1895 por asesinato, pues que de no ha
cerlo dentro de dicho p azo sustanciaré dicha causa en 
su asencia y rebeldía parándole ios perjuicios que en 
derecho habiere lugar. 

Dado en Davao 6 de Setiembre de 1897.—.Barto
lomé Garda.—Por mandado de su Sría., Gabr el Du fol. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
Mamado Digan, para que en el término de 30 dias desde 
ía publicac óa del presente comparezca ante este Juz
gado o ec la cárcel pública de esta Cabecera á res-
T€s|ícader á ios cargos que le resultan en la causa 

núm. 11 de 1895 por asesinato y de no hacerlo 
dentro de d cho término se declarará rebelde y con
tumaz parándole ¡os perjuicios que en derecho hubiere 
fugar. 

Dado en el Juzg-do de Davao á 6 de Set'embre 
de 1897 —Barto'cmé García.—Por mandaco de su Sría., 
Gabriel Dulfol. 

Don Ruperto Seviliaao Benitez 2 o Teniente del Batallón Caza» 
dores Expedicionario núm. 15 jaez instructor nombrado en la 
causa seguida de orden superior contra el soldado indígena del 
Regimiento Infantería Joló núm. 73 Fermín Linanag Obispo 
por el delite de deserción con armas al enemigo el dia 8 de 
Eaeic del corriente año. 

Por la presente primera reqoisitoria llamo cito y emplazo á 
Fermín Linanag Obispo soldado del Regimiento Infantería Joló 
núm. 73 hijo de José y Feliciana natural de Lipa provincia 
de Batangas de estado soltero de 28 años de edad de oñcio 
labrador cuyas señas personales son las siguientes pelo negro 
cejas al pelo ojos pardea nariz chata barba lampiña boca rea 
guiar color moreno fíente espaciosa aire marcial producción buena 
señas particulares niegnna de 1 metro 558 milímetros de estatura 
para que en el preciso término de 30 diss contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila compás 
rezca en este juzgado de instrucción sito en la casa alojamiento 
de la 8 a Compañía del Batallón Cazadores núm. 15 en esta 
P aza á mi disposición para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por el delito de deserción 
con armas al enemigo bajo apeteibimiento de que smo com« 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde parándole los 
perjuicios que haya lugar. 

A ao vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á tedas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas di igencias en 
busca del referido procesado Fermín Linanag Obispo y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las segu
ridades convenientes al calabozo de la Guardia del principal 
de esta PUza á mi disposición pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este dia. 

Dado en Taal á 18 de Septiembre de 1897.—Ruperto Sevillano. 

Don Ruperto Sevil ano Benitez 2 o Teniente del Batallón Caza 
dores núm. 15 juez instructor en la cauta seguida de órden 
superior contra el soldado indígena del Regimiento Infantería 
Jo¡ó núm. 73 Miguel Laboste Real por el delito de deserción 
con armas al enemigo el dia 8 de Enero del corriente año. 

Por la presente primera requisitoria llamo cito 7 emplaza a 
Mígutl Laboste Real soldado del Regimiento Inf ntería Joló nú« 
mero 73 hijo de Antonio y de Eulogia natural de Daefc pro
vincia de Camarines Norte de estado soltero de 27 años de edad 
de oñcio tejedor cuyas señas personales son las siguientes pelo 
negro cejas negras ojos pardos naris chata barba lampiña boca 
regular aire marcial producción buena color moreno frente regular 
Señas pait cularea ninguna de 1 metro 622 mi íaietros de estatura 
para que en el término preciso de 30 dias coatados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gacela de Manila compa* 
rezca en este juzgado de instrucción sito en la casa alojamiento 
de la 8.a Compañía del Batallón Cazadores núm. 15 en esta 
Piaza á mi disposición para responder á los cargos que Je re
sultan en la causa que se le sigue por el delito de deserción 
con armas al enemigo bajo apercibimiento de que sino compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde parándole los 
perjuicios que haya lugar. 

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Miguel Laboste Real y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las segu
ridades debidas al calabozo de la Guardia del principal de esta 
Plaza á mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligen
cia de este dia. 
., Dado en Taal á 18 de Septiembre de i897.ssRuperto Sevillano. 

Don Nicolás Noche Castro A'ferez de Infantería de Marina y 
juez instructor de la causa seguida contra el soldado del Re* 
gimiento de línea Visayaa núm. 72 Francisco Vellsñor Actico 
por el delito de 2.a deserción con circunstancia calificativa 
h'jo de SllvesUe y de Ignacia profesión soldado oficio jora 
nalero 7 sos señas son cejas negras pelo idem ojos idem boca 
regular nariz chata barba limpia aire natural piodacción buena 
Bin qus tenga señas particulares y á quien de órden superior 
estoy sumariando por dicho delito. 
Uiando de la jurisdicción que me concede el Código de jus 

ticia militar por el presente 3 er edicto cito llamo y emplazo al 
soldado Francisco Vilteflor para que en el término de. 10 dias 
contados desde la fecha se presente en este juzgado de instrucción 
(flaaa de Iligan) á fin de que sean oidos sus ruegos bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde sino compareciese en el 
referido plazo siguiéndole el perjuicio que haya ¡lugar. 

A su vea en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y' requiero á todas las autoridades tanto eiviies como militares 
y agentes de policia judicial practiquen activas diligencias en 
busca del procesado y caso de haber sido habido lo remita 
en calidad de preso con las seguridades convenientes 7 á mi^ dis
posición á esta Plaza de Ligan pues asi lo tengo acordado en 
providencia de este dia. 

V para que la presente requisitoria tenga la debida publicio 
dad insértese en la Gaceta oficial de Manila 7 figese en loa 
parajes públicos de esta Población, 
jDado en Iligan á los 13 días del mes de Septiembre de 1897. 

«•Nicolás Noche. 

Don Angel de Ltquen y López Capitán del Regimiento de línea 
Visayas núm. 72 y juez instructor del expediente que se sigue 
al soldado del mismo Regimiento Canuto Vetrey de Cuenca 
por primera deserción. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al soldado 

Canuto Verrey de Cuenca hijo de Feliciano y de Vicenta na» 
tnral de Lipa provincia de Batangas de estado soltero estatura 
1 metro 581 milímetros pelo cejas y ojos negros nariz chata 
barba poca boca regular color moreno frente regular producción 
buena para que 'en el término de 30 días á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila 
comparezca en el Cuartel del Fortín á mí disposición para 
responder al cargo que le resalta en la sumaria que le sigo 
por haber ausentado de la casa á donde ss encontraba sirviendo 
en calidad de asistente el dia 1.0 del presente mes bajo apérelo 
bimiento de que sino compárese en el plazo fijado será declarado 
rebelde parándole los perjuicios que" haya Ingar. 

A su vez en nombre de' S. M. el Rey (q. D. , 
requiero y en el mió suplico á todas las auíori(la(i 
viles como militares y de policia judicial para qü6 
activas diligencias en busca del referido procesado CjJ? 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
las segdridadea convenientes al referido cuartel del c 
mi disposicióu pues asi lo tengo acordado en 
este dia. >« 

Dado en Manila á 22 de Septiembre de 1897.^. 
Lequen. 

SSm 1 ÉHI 
Don Juan Mena Ramírez Alférez de Infantería de Q, 

cal de causas de la Capitanía del i'uerto y ComandiQ.1̂  
ring de esta provincia. 

Por este i.er edicto cito llamo y emplazo á pej 
hijo de Francisco y de Dominga natural de Gioatil,,,1 
de Cebú timonel que fué del paelíbot Español €Naev0,l 
pura que en el término de 30 dias á cantar desdi J 
de su publicación en la Gacela oficial se presente 
Fiscalía sita en la expresada Capitanía del puerto con objeu 
pueda declarar en la sumaria^núm. 3041 que le instruyo ¡j, 
lito de haber atentado contra el Capitán del «xpiesaj0J 
previniéndole que de no verificarlo se ie seguirá los 
que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 25 de Septiembre de 1897.—Juan Men».̂  
mandato, Alejandro Soriano. 
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Don Evaristo Quintana Ruiz 2.0 Teniente del 2o xs 
la Guardia civil y juez instructor de la causa sen 
órden del Excmo. Sr. Capitán general contra 7 
por robo en cuadrilla ocarrído en el barrio de B, 
del pneblo de Tuy de la provincia de Batangas es 
dragada del 14 de Septiembre del año de 1896. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emp|lzo 
7 desconocidos que tomaron parte en el robo arriba 
nado para que en el preciso término de 30 diti , 
desde la publicsción de esta requisitoria en la Gaeetj 
nila comparezcan en este juzgado de instrucción que 
residencia en la casa cuartel de la Guardia civil4 *Mk 
en este pueblo para raspondír a los cargos que le 
en la causa núm. 807 que de órden del Excmo. St. 
general da este distrito se le sigue con motivo del 1 {flCÍ 
cuadrilla ocurrido en el barrio de Bayodbad (Tuy) en 
drugada del 14 de Septiembre del año de 1896 btjo 
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
clarados rebeldes parándoles el perjuicio que haya lng« 

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D. 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como -JoUD 
y de la policia judicial para que practiquen activas di .A 
en busca de los refeiídcs procesados desconocidos y i 
de ser habidos los remitan en clase de presos con las sega 
convenientes á la cárcel de Bíllbíd y á mi dispoiicíftl 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Balayan (Batangas) á los 17 dias del mes 
tiembre de 1897 —Evaristo Quinuna. 

Don Julio Carbalial Regó 2 o Teniente del Batallón Gu 
núm. 2 y juez instructor de la causa que se sigue 
el soldado del i.er Batallón del Regimiento núm. 68 
E'pedan Familiar por el delitojde i.a deserción con t i 
tancias calificativas. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo l £ 
de referencia natural de Bay provincia de la Laguna i 
Felipe y de Manuela cuyas señas personales son 
cejas idem ojos idem nariz chata barba ninguna boca i | 
color moreno frente regular aire marcial de I metro 
límetros de estatura para que en el preciso término á 
dias contados desde la pub icación de esta requisitoria :I29 
Gaceta de Manila comparezca en este juzgado sito en e 
tel de Meisic de esta Capital á raí disposición para 1 
der á los cargos que le resultan en la causa que de 
superior me hallo instruyendo por el delito indicado il 
cípío bajo apercibimiento de que si no comparece en d 
prefijado será declarado rebelde parándole el peijuicio que haj» 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g.) e¿ 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como 0> 
y de policía judicial para que practiquen activas dilige»1 
busca del referido procesado Emilio Elpedan Familiar y 4 
de ser habido los remitan en ciase de preso con h>1 
dades convenientes á loa calabozos del cuartel de Meisic 
disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de«' 

Dado en Manila á 25 de Septiembre de 1897.—Julio C« 

Don Daniel Manso Miguel i.er Teniente del Batallón ü 
dores núm. 9 juez instructor del presente expediente 
riguacíón del paradero de los soldados de la 5 * ^ 
del citado Batallón Joaquin García Maganto y Migasl W 
Gutiérrez. . 
Por la presente requisitoria llamo cito 7 emplaso 

quin García Maganto soldado de la 5.a compañía del 
Batallón hijo de Gabriel y de Micaela natural de San ̂  
parroquia de idem provincia de Madrid (España) de oü « 
nalero cuyas señas personales son las siguientes pelo n'r |l 
idem ojos idem color sano nariz regular barba P0"^, 1 
guiar y Miguel Guevara Gutiérrez natnral de AUcaen P̂ » 
da Almería (España) hijo de Juan y de María sollei" 
años de edad de oficio cantero 7 cuyas señas perso" 
pelo rubio cejas ídem ojes negros color bueno D*W 
barba toda boca regu'ar para que en el preciso '̂"Li 
30 dias contados desde la publicación de esta req^^ 
la Gaceta oficial de Manila comparezca en el cnartel _ 
punto á mi disposición para responder á los ctTií0$ ^ 
resulten en el expediente que se instruye en averig08^ 
paradero desde el dia 20 de Mayo último bajo ape,deCiii|f.| 
de que sí no comparecen en el plaao fijado sewn 
rebeldes parándoles el perjuicio qus haya lugar. . ^ 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. O 8' w, L 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles co9O0 *** 
y de la pelicía judicial para que practiquen activas ^ 
en busca de los referidos procesados Joaquin García ^ ^ 
Miguel Guevara Gutiérrez y caso de ser habidos ^ 
en calidad de presos con . las seguridades convcnJeo {11 
punto y á mi disposición pues asi lo tengo acordad 
gencia de este dia. gepii4 

Dado en Santa Rosa (Nueva Ecija) á H4 úe 
de 1897.—Daniel Manso. 

h ^ ^ • 
IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL ÍÎ }A-

tro 
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